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ACTA DE INSPECCION 

, Inspector del Consejo de Seguridad Nuclear 

CERTIFICA: Que se ha personado, sin aviso previo, el día once de octubre de dos mil 
dieciséis en la Delegación de Puertollano de "SGS Tecnos, SA", que se encuentra 
ubicada en  Puertollano (C.P.-13500), 
provincia de Ciudad Real. 

Que la visita tuvo por objeto realizar una inspección de control de una instalación 
radiactiva destinada a gammagrafía industrial, ubicada en el emplazamiento referido, y 
cuya última autorización (Mo-56) fue concedida por Resolución de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, de fecha 15/02/2016. 

Que la Inspección fue recibida, en representación del titular, por D. , 
Supervisor responsable de la Delegación, y por D. , Delegado de la 
empresa para Castilla-La Mancha, quienes aceptaron la finalidad de la inspección en 
cuanto se relaciona con la seguridad y la protección radiológica. 

Que se advierte al representante del titular de la instalación de que el acta que se 

levanta así como los comentarios recogidos en la tramitación de la misma, tendrán la 
consideración de documentos públicos y podrán ser publicados de oficio o a instancia de 
cualquier persona física o jurídica. Lo que se notifica a los efectos de que el titular 
exprese qué información o documentación aportada durante la inspección podría no ser 
publicable por su carácter confidencial o restringido. 

Que de las comprobaciones efectuadas por la Inspección, así como de la información 
requerida y suministrada, resulta que: 

UNO.- DEPENDENCIAS, EQUIPOS Y MATERIAL RADIACTIVO 

En el momento de la inspección, en la instalación había solamente dos equipos, el 
gammágrafo  con nº/s 340 (7G para la empresa) y el analizador 
de materiales de modelo . Según manifestaron, el resto de los 
equipos que tienen asignados habitualmente estaban desplazados a diversos 
trabajos fuera de la Delegación. Disponían de registro escrito, en un registro 
informático y en las distintas Órdenes de Trabajo y Cartas de Porte que se emiten 

para cada uno de los trabajos a realizar. Según dichas fuentes, el resto de los 
equipos estaban desplazados a los destinos siguientes: 

•  (  para la empresa), en la carretera de Posadas 
(Córdoba), a cargo del operador/ayudante,  
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• Gammágrafo  en Carboneras (Aimería), a cargo de 
 y . 

• Gammágrafo  en Miajadas, a cargo de  y  
 

• Gammágrafo  en Aldeire (Granada), a cargo de   
 

• Equipo de Rayos X , en la Delegación de Bilbao, a cargo de los 

operadores de dicha Delegación. ----------------

la disposición del bunker no ha sido modificada desde la anterior inspección. Su 
puerta estaba cerrada con llave y mantenía su señalización de trébol. En su 

proximidad había un extintor de incendios. --------------

Se mantenían las medidas de seguridad física, como llave del habitáculo, alarma 
de intrusión y circuito de televisión, con salida a una empresa de seguridad. __ 

El gammágrafo presente mantenía su número grabado  y nº/s 340) y también 
su placa remachada con los datos de la fuente radiactiva máxima contenida en él 
(S TBq). También era visible la placa metálica con la información de la fuente 
actual contenida (1921r, 70'7 GBq a 30/8/2015). ___________ _ 

DOS.- MEDIDAS Y RADIACIÓN AMBIENTAl 

En la puerta del bunker se medía una tasa similar al fondo natural. En contacto 

con el gammágrafo presente se medían<; 20 ¡.¡Sv/h. 

En el interior del bunker permanecía un radiámetro de forma permanente, en 

estado operativo. Según se manifestó, cada trabajador dispone de un radiámetro 

y de un DlD. Disponían de la lista de todos ellos y sus usuarios. 

Según se manifestó, el radiámetro patrón, calibrado recientemente, que utilizan 

para la verificación del resto de los detectores no está en esta Delegación sino 

que la empresa dispone de varios y los va remitiendo periódicamente a las 

distintas Delegaciones.----------------------
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Estaban disponibles las licencias vigentes y el Apto médico reciente de todas las 

personas arriba citadas, excepto de las dos que figuran en Desviaciones. ___ _ 

Estaban disponibles las lecturas dosimétricas de los TLD de todas las personas 

arriba citadas, excepto las de D. , actualizadas a 

08/2016. Todas las lecturas eran ,; 0'5 mSv/mes. Según manifestaron, las del Sr. 

se envían a Córdoba, que es donde está habitualmente. Constaba 

igualmente la dosimetría operacional de estas personas. 

Se han realizado actividades de formación continuada a lo largo de 2016. Se 

disponía de la relación de asistentes con la firma de los mismos. ______ _ 

Disponen de registros de las inspecciones en obra realizadas por el Supervisor a los 

Operadores. Se realizan 2/año y Operador. ______________ _ 

CUATRO.- GENERAL, OTRA DOCUMENTACIÓN 

Disponían de los certificados de origen o de carga de la fuente presente así como 

de la hoja de Inventario de ella enviada al CSN, del certificado de hermeticidad 

último (de 16/8/2016) y de los certificados de revisión de sus equipos 

contenedores (también de 16/8/2016). 

Se entregó idéntica documentación del resto de los equipos que no estaban 

presentes en el momento de la inspección. 

Estaba disponible el Diario de Operación diligenciados del gammágrafo presente. 

Tenía anotados los datos esenciales de fecha, lugar de los trabajos realizados y el 

nombre y dosis operacional recibida por los operadores. 

Disponían de una póliza de Responsabilidad Civil general, para la empresa en su 

conjunto, firmada en 13/enero/2016. ---------------

V 



CSN 
CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

DESVIACIONES 

Pedro Justo Dorado Dellmans, 11_ 78040 Madrid 
Tel, 91 346 01 00 
Fax 91 346 05 88 
www.csn.es 

CSN/AIN/187/IRA-0089A/2016 
Hoja 4 de 4 

No se pudo acreditar en el momento de la inspección la Aptitud médica reciente 

de los ayudantes  y . ____________ _ 

Con el fin de que quede constancia de cuanto antecede y a los efectos que señala 
la ley 15/1980 de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, la ley 25/1964 sobre 
Energía Nuclear, el Real Decreto 783/2001 Reglamento sobre Protección Sanitaria 

contra las Radiaciones lonizantes, y el Real Decreto 35/2008 por el que se modifica el 
Reglamento de Instalaciones Nucleares y Radiactivas, se levanta y suscribe la presente 
acta por triplicado en Madrid y en la sede del Consejo de Seguridad Nuclear a 
veinticinco de octubre de dos mil dieciséis. 

<vGU{¡; 

TRÁMITE. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 del RD 35/2008 citado, se 
invita a un representante autorizado de la empresa "SGS Tecnos" para que con su 
firma, lugar y fecha, manifieste su conformidad o reparos al contenido del Acta. 



- . 
• 
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DILIGENCIA AL ACTA 

Fecha de la inspección: 11 de octubre de 2016 

En relación con el Acta arriba referenciada el inspector que la suscribe declara con 

respecto a la información aportada en fecha 30/12/2016, por vía telemática, por el 

representante del titular: 

• DESVIACION sobre Aptitud médica.- Se acepta la información y queda subsanada la 

desviación. 

Madrid, a 24 de enero de 2017 

Firmado: El inspector 
 




